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A estos efectos, el~ enoapdo de lar_~ «él _
yacio podrá exIBlt ~te, _ 10 lllBlIldete necesrto,
un estudio del suelo .,. sub·Wo. que,formuJado por Téen1co
competente, deberá ... aPG'ted<> poi' el propietario o promotor.

Tres. Las bases deta1ledaS del eákUIo de la eottuctura .....
se acompafiarán cemo Anexo a la lIokInorIa.
B) En la docUment4cfón flTll/lC4 y l'14flO8.

Las referenclas _ para la completa deflnl_ y ....
noc1miento de la e8tn,lctura y de las 1nst81actones ~edU'telo ..

Artleulo segun<Io.~Loa CoIegIo8~ 0.. en su -.
las Oflclnas de eupervIaIón de proyeetoI, de acuerdo con lo •
tablecl<!o en los artIculOa .._ y _ '1 algulentea del Hesla
mento General de <J9nl¡ratsclón del Estado _in obllgaclos a
comprobar que han sido. cumplidas Iu preoorIpeIones eatable
cidas en el artIeuIo anterior. La 1-"-" de la8 mlsm..
determlnará la denegaclón del vIaado o. en l1l _ de la _
ceptlva autorlz&clón o Informe de los proy..,tos.

Articulo tercero.-Uno. Loa Téenlcos que, en función de SWI
competenci.... Intervengan en la dIteeeIón' y eJecuelón de obras
de ~l!lcación promovidas por partleuIares, deberán tener su
resideneia pe1'Ill6Ilente en las prov1nclaa en .que aquéllas radi·
quen, o compartir _ _Uv.. Intervenclonea con titulado
competente y del mismo grado, eón resldeccla permanente en la
localidad o en la provincia donde lO ejeoUlien la8 ·rolorld.. obraD.

La obllgaclón que lmpone el párrat" _podrá ... dls
pensado p<!r acuerdo del Colegio protealooal .-pectlv", a 1101I
cltul! del Técnlco ~ncente, COIl la cour_aIldel ¡Sr<>
pletario de la obra, slelnpre que COIlCUl'<IUl .......... de especiales
caracterlstlcaa en una com..... " de ....doslola profealooal acre
dltade, y quede garantlzada a julclo del' referidO CoIilgI,,_
fesiona!, la debida _ a la obrlr.

Dos. Le> diapueato en elpárrato pz1mero del apar\edO .....
terior ....á de aplleación I¡ua!Dlente a Iaa obra& euyC! promotor
sea la Administración Públlea o eualqulera de """ Or¡¡al!lsmos
autónomos, correSpondlendo al Jate del'~ o Dependencia
competente acordar d1reetamento la dlapeñsa' de aquella obli
gación, cuando las ~cunstanc1a8 Ic> ........ien '1 siempre que
quede garantIZado la debida aoIstencla a 1& obra.

Articulo eual'to.-En toda obra <!e adlt\cación, será ob~a
torio el Libro de ordeDoa '1 Amatencla&. eIl el ..... loa Técnlcos
superior '1 medio deberin' rese1\1Il' 11& 1B<!Idenc1... ór_ '1
aslstenelas que se produZcan en el desam>lIo de laob<a. CuandO
se trate de edlflc1a8 de VMendes de ProteccIón 0lIelaI, ....á de
aplicación lo establecidO en el artleulc> noventa '1 cinco del _
glamentoee _veinticuatro de julio de mil DO'W'c1entos sesenta
y ocho y disposlclones complementar!l1:l.

ArtIculo qulnto.-UIlO. Las cez:tlf~ de obraS _
suscritas por los T_ superior y ~<! atectos a 1& dlrec
clón de la mlslna, dentro de sus ..-ecItvas """,petenelaa

Dos. En las obras de promOción pl'Ivad&,·1a cez:tlflcación y
el certificado~ de obra no pQdré.n ser >liados por 10Il C<>
legios profesionales sin 1& p~ntMl4l1 ~. del' Libro
de Ordenes '1 Asl8tenclae deb}_ .....p1_t,ado. .

Tres. En el acto de reeepelón~ de las obras pr<>
movidas por la """"m_ón Pública o poI'.eualquIera de .us
OTganlslnos ....tónom<l8, .. exllII11I. a__ la presentllelón del
Libro de Ordenea ., AI1.atencIaa debldllmente O1llllp'lJnentadO. .

Articulo sexto.-Para la ocupación de éUlllquler l!¡mueble de
promocIón privado y -.sin perjulclo del CUlUplImlenlo de la8 dls-

posI_ que establece la legislación en vigor, será requJslto
Im""PO'lll&ble la expediclón del certifIcado fina! toe obra .us
crito por Ic>s TécnIcos superior Y madlo Y visado por los respe<>
Uvas COlegios profesionales.

lGn euanto a las obras realIZados por la AdInlntstraclón PÚ
bUca o por cualquiera de BUS Organismos Mltónomos. se ,estará
a 10 dlIpuesto en la legislación vigente en la materia.

Articulo séptimo.--Las normas cóntenidas en el presente De~

cieoo aerán de, apUcaclón a los proyectos que se presenten y a
las ,obras que se mielen a partIr del uno de julio de mil nove
cientos setenta y uno.

ArtleUlo octavo.-& faculta al Mlnlsterlo de la Vlvlenda para
que. en la estera de su competencia, dicte las normas aclarato-
rtas o complementarlas necesarias para la ejecución de este
Decreto.

A8i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a onee dé marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

lClM1n1.tro de la Vivienda,
VICENTE MQRTES ALFONlSQ

CORRECCION de errores. de la Orden de 26 de fe
brero de 1971 por la que se determina el número
de «Vttlfendas· de Protección Oficial» que podrán
ser promovidas durante el afio 1971 y se dictan
normas para la selección de solicitudes, regulándo
se la tramttactón de las mismas.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publiceda
en el «Boletín Oficial del Estado» número 51, de fecha 1 de

, marzo de 1971. páginas 3360 a 3364, se transcriben, a continua
ción l~ oportunas rectificaciones:

En 1& página 3300. segunda columna, en el articulo 2.°, d),
donde dice: 12.500 viviendas para promotores que se comprome
tan .a construirlas que se les adjudiquen mediante sistemas
industl'ialladoB.a. debe decir: .«2.500 viviendas para promotoreS
que se com~tan a construir las Que se le~ adjudiquen me
diante 1II_ industrializados.•

En 1& página 3362, primera oolumn... en el ertlculo 16, bl,
puntopr1mero. donde dice: «Titulo de propiedad de las terreo

. nos Y. en caso de que 10& sol1citantes no sean los propietarios.
aeompat\a.rán además le. promesa de venta otorgada a favor o
el titulo que les faculte para construir sobre losmismoS.J), .debe
dec1r: .-ntulo de propiedad dé los terrenos y~ en caso de que1.. II01Icitantea no sean lOs propietarios, acompafiarán ademáS
1& promesa de venta otorgada a su· favor o el titulo que les
faculte para construir sobre los mismOS.»

En la misma página.. segunda columna.. en el articulo 17.
párrafo séptimo. donde dice: «Las Delega.clones Provinciales
efectuarán la clasificación de las admitidas con sujeción a lo
establecido en 108 articulas octavo y undée1ino de esta Orden.».
debe. dec1r: cLas Delegaciones Provinciales efectuarán la clasi·
fieación· de las admitidas con sujeción a lo establecido en los
articulas octavo a .undécimo de esta Orden.»

En· la página 3363, primera columna, en el artículo 24, pá
rrafo. CU61'to. linea segunda, donde dice: «titulares de familia
n~y de$tinadas a su uSO podrán», debe decir: «titulares
de fantllia numerosa y destinadas a su uso podrá».

11. Autorida4es y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

IJmo, Sr. Director general de Promoción de Sahafa.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19. de fel>ret'O de 1971 por la que ..
dis1101l< el cese del MédIoo Oltalmóloflo don A¡'
fredo Alclna Sa_ie{¡o en el Bervlclo SanlúJrlo >

de la Provlncta de SGhlIra.

l!lmo. Sr.: Hu aplicación de lo dl.sl'!Je8to en el artleuIc> III de
la Ley. 601196'l, de 22 de~ esIw. Presidencla del Goblern<> ha
tenido a bien dispone< que el Nédhl<J Of_6lclIo _ U_

Alcina samaniego, BOIG095, cese con carácter forzoso en el ear~
go que" venía. desempeñ.ando en el.8ervicio Sanitario de·la Pro
vincia de Sabara, pasando a disposición del Ministerio de 1&
Gobernación en la plaza no escalafonada a extmguir que
ocuPa. a fin de que le asigne· destino en las condiciones esta.
blecidas en el párrafo 2,') del cltado articulo 12.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efe~

tos procedentes.
D!<ls guarde a V. L muchos años.
Madaid, 19 de febrero de 19'11.


